
PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones que le

confiere el Art. 117 de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar:

Sobre  situación  actual  de  turnos  para  resonancias  magnéticas  y  mantenimiento  y  compra  de

Resonadores Magnéticos en Hospitales Públicos de la provincia de Entre Ríos.-

PRIMERO:  Cuántos Hospitales Públicos de la Provincia de Entre Ríos cuentan con Resonadores

Magnéticos.-

SEGUNDO: Cuál es el motivo por el que los usuarios de los Hospitales Públicos que tienen su sede

en la capital de la provincia no pueden conseguir turnos para realizarse resonancias magnéticas y

cómo es la situación en el resto de los departamentos de la Provincia de Entre Ríos.-

TERCERO: Habiendo tomado conocimiento por usuarios de la ciudad de Paraná de que el Hospital

Escuela en Salud Mental no cuenta con un Resonador Magnético que se informe por qué motivo no

se invierte en la compra del mismo.

CUARTO: Habiendo tomado conocimiento por usuarios de la ciudad de Paraná de que el Hospital de

la Baxada Doctora Teresa Ratto cuenta con un Resonador Magnético pero no brindan turnos para

realizar resonancias magnéticas que se informe cuál es el motivo para dicha decisión siendo que es el

único en funcionamiento actualmente.

QUINTO: Habiendo tomado conocimiento por usuarios de la ciudad de Paraná de que el Resonador

Magnético que se encuentra en el Hospital San Martín está roto, que informen por qué motivo no se

arregla,  si  se realiza algún mantenimiento para evitar su ruptura y cuál es el  plazo previsto para

realizar la correspondiente inversión para garantizar el arreglo del mismo.-
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